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Suscripción para la capital

Un año

Seis meses.........................  • •. •

Tres id

47 pesetas

25 >

13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado— (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm *ro si
guiente. == Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, • de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR
' A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Un año  50 peso.ai

Seis meses  Ü6 •

Tres id....................................... 14 »

Pago adelantado

(misarla Gemí de itetoimleatos
 S Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular numero 1.250.
Prohibición nueva apertura estable
cimientos ultramarinos sin ios re

quisitos legales
Frecuentemente llega a. conoci

miento de esta Delegación Provin 
cial que por los señores Alcaldes 
de esta provincia se autoriza la 
distribución del racionamiento a 
establecimientos de nueva alta, 
que no tienen presentados los cen 
sos correspondientes en la Dele
gación Local y no están reconoci
dos por esta Delegación Provincial 
para distribuir artículos interveni
dos, redundando en perjuicio de 
industriales que tienen derechos 
adquiridos y son los únicos que 
pueden efectuar los repartos.

En evitación de que estos casos 
se repitan, se pone en conocimien
to de los Delegados Locales de 
esta provincia, que únicamente 
pueden darse de alta nuevos esta
blecimientos, a los fines indicados, 
cuando éstos hayan sido debida
mente autorizados y reconocidos 
por este Organismo provincial, 
mediante la presentación de los 
documentos legales acompañados 
de instancia debidamente reinte
grada, y sean imprescindibles di
chas aperturas para tener plena
mente atendidas las necesidades 
de la población, que en caso con
trario serán denegadas.

Burgos 19 de agosto de 1944.— 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ia García de Lago.

Jlinifl PROVIHUAL DE FOMERTO PECÜAR10
Concesión de tres becas para la 
asistencia a un cursillo sobre Avi
cultura, etc., en la Estación Pecua

ria Regional de León
Organizado por la Dirección 

General de Ganadería, se celebra
rá en la Estación Pecuaria Regio
nal de León un cursillo de Avicul
tura, Cunicultura, Apicultura y fa
bricación de quesos y mantecas, 
Para ganaderos de ambos sexos y 
Personas aficionadas a este tipo de 
explotaciones rurales, del 11 al 50 
del próximo mes de septiembre.

Para la asistencia a dicho cur
sillo, la Dirección General del Ra
mo ha concedido una beca de 356 
pesetas, creando esta Junta Pro
vincial otras dos becas dotadas 
con igual cantidad. La Cámara 
Ofical Agrícola de Burgos se en
cargará de abonar los gastos de 
locomoción por el desplazamiento 
a la ciudad de León de los benefi
ciarios de las becas concedidas.

La opció| a las becas se solici
tará mediante instancia, antes del 
31 de los corrientes, -acompañada 
de documentación acreditativa de 
los méritos ganaderos que concu
rran en los solicitantes, expedida 
por la Junta Local de Fomento Pe 
cuario.

Además de estas becas, puede 
solicitarse la asistencia libre al 
cursillo de referencia, según las 
plazas disponibles a! efecto, de
biendo interesar la inscripción en 
el mismo plazo de íjempo.

Tanto las instancias solicitando, 
la adjudicación de beca, como las 
relativas a inscripción libre, debe
rán ser cursadas al señor Presi
dente de la Junta Provincial de Fo 
mentó Pecuario (Palacio de la Di
putación).

Burgos 22 de agosto de 1944.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital.
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 7 de julio de 1944.

La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, ha visto, en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio civil ordinario de
clarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad, en cop 
cepto de daños y perjuicios, cuyos 
autos proceden del Juzgado de pri
mera instancia de Arnedo, en el 
que se han seguido entre partes, de 
una, -como demandantes-apelan
tes, los hermanos D. Alfredo, don 
Emilio, D. Veremundo y D.a Pilar 
Belioc Gómez, mayores de edad, 
casados los dos primeros y la últi

ma, y soltero el tercero, militares 
los varones, y sin profesión espe
cial, D.a Pilar, siendo vecinos, don 
Alfredo y D. Emilio, de Madrid; el 
tercero, de Peralta, y la última, de 
Valencia, estando representados 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta Izaguirre, y defen
didos por el Letrado D. Julio Gon
zalo Soto; y de otra, en calidad de 
demandado-apelado, D. Alfonso 
Torres López, mayor de edad, ca 
sado, Registrador de la Propiedad, 
y vecino de-Logroño, hoy, por su 
fallecimiento, su viuda D.a Mar
garita Alonso Murga, mayor de 
edad y sin profesión especial, y su 
hija, D.a María del Pilar Torres 
Alonso, casada, mayor de edad y 
sin profesión especial, ambas ve
cinas de Logroño, representadas 
por el Procurador D. Alberto Apa
ricio Vázquez, y dirigidas por el 
Abogado D. Leandro Gómez de 
Cadifianos.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada, excepto el úl
timo, la que dictó el Juzgado de 
primera instancia de Arnedo el 1 
mayo de 1945, cuya resolución ab
solvió de la demanda a la parte 
demandada, sin hacer expresa 
condena de costas. Y habiendo si
do interpuesto por los demandan
tes recurso de apelación contra ex
presado proveído, fué aquél admi
tido en ambos efecfos, por el Juz
gado de instancia, el que ordenó 
la remisión de los autos apelados 
a este Tribunal, con emplazamien 
to de los litigantes, lo que. se llevó 
a efecto,’ y recibidas tales diligen
cias, se personaron en ellas los 
apelantes, por medio de su expre
sado Procurador, haciéndolo, asi 
mismo, la parte demandada-ape- 
lada, mediante el susodicho Pro- 
cerador. Seguido el recurso por 
sus debidos trámites, y señaladas 
fecha y hora para la celebración de 
la vista, en tal acto informaron los 
Letiados que quedan puntualiza
dos en el encabezamiento de esta 
resolución.

Resultando: Que en la sustan- 
ciación de esta litis se han obser
vado las formalidades rimarlas en 
la presente instancia; notándose, 
en cuanto a la primera, la comi
sión de las siguientes irregulari
dades: que se suspendió el curso 
de los duros a virtud de providen
cia de 25 de septiembre de 1941, 
dictada por el Juez Municipal de 
Arnedo, en funciones de Primera 

Instancia, D. Mauro Pérez, sus 
pensión que se prolongó hasta el 
24 de agosto del siguiente año, 
haberse extendido en el ramo de 
prueba de la parte demandada la 
providencia de 15 de diciembre de 
1942, mandando unir a los autos 
las pruebas practicadas, y convo
car a las partes a comparecencia, 
siendo así que tal resolución de
biera haber recaído en los autos 
principales, la que fue dictada por 
el Juez titular- de expresada loca
lidad, señor Carnicero. Y respec
to de la prueba pericial, resulta, 
que propuesta ésta, fué aceptada 
de plano, y sin la tramitación pre
venida en los artículos 611 y si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, aceptación que tiene 
lugar por medio de providencia de 
11 de septiembre de 1941, dictada 
también por el Juez» Municipal en 
funciones de Primera Instancia, 
meritado señor Pérez, en cuyo 
proveído no se determina lo que 
había de ser objeto de peí ilación 
ni el número de peritos, contravi
niendo así el artículo 615 del mis
mo Código adjetivo. En providen
cia de 17 de noviembre de 1942, 
debida, asimismo, al señor Carni
cero, se acuerda, dentro del se
gundo período de prueba, convo
car a |os Procuradores de las par
tes para nombramiento de peritos, 
y a fin de ponerse de acuerdo so 
bre su número, y reunidos en 
comparecencia del 50 del mismo 
mes, no se logró dicha inteligen
cia; y con posterioridad aparece 
una diligencia haciéndose constar 
han sido designados, previa inse- 
culación, tres peritos, los que 
comparecen a aceptar su cargo, 
no estando notificada esta desig
nación a las partes litigantes, sien
do de señalar la existencia, poste
riormente a lo que queda relacio
nado, de un dictamen pericial sin 
que conste a qué cuestiones con
testan los peritos, dictamen que 
se acuerda ratificar por medio de 
providencia del señor Carnicero, 
de 9 de diciembre siguiente, en la 
que no se señala fecha para tal ra
tificación,, cuyo proveído se noti
ficó, únicamente al Procurador/de 
la parte actora, habiéndose veri
ficado la ratificación sin ser cita
da la parte demandada a tal acto, 
al que la misma no asistió.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín,
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Se desechan los Considerandos 
de la sentencia apelada, excepto el 
último, y

Considerando: Que las cuestio
nes que procede examinar son las 
de propiedad del pantano, base de 
la reclamación jurídica, existencia 
de la servidumbre de riego gratui
ta a favor de las fincas.de los de
mandantes y qué grava referido 
pantano, extensión de tal servi
dumbre, causa de la no prestación 
de riego en el año a que la recla
mación se refiere y realidad del 
daño que tal falta de riego haya 
originado al actor, así como bases, 
en su caso, para la valoración de 
tales daños.

Considerando: Que si bien el 
objeto de la reclamación que se 
formula no es el de declaración de 
existencia de la alegada servidum
bre de riego gratuito que grava el 
pantano en favor de fincas de los 
demandantes, sino la petición de 
una indemnización por daños y 
perjuicios, motivados por la falta 
de riego, incumplimiento de la ale
gada servidumbre, tal declaración 
de daños requiere la implícita de
terminación de la existencia de la 
servidumbre que, por tanto, no 
puede ser omitida de examen y 
declaración a los solos efectos de 
deducir la procedencia o improce
dencia de la indemnización objeto 
de la demanda, y sin suponer, por 
tanto, declaración substantiva so
bre tal derecho de servidumbre ni 
obstaculice la acción para discutir 
tal derecho.

Considerando: Que respecto a 
las propiedades por parte del de
mandado señor Torres, sobre el 
pantano que debía, según el actor, 
de prestar como predio sirviente, 
la servidumbre de riego, a favor de 
fincas de dicha parte demandante, 
procede estimar que tal propiedad, 
en cuanto a la mitad de dicho pan
tano, ha sido expresada y reitera
damente reconocida por el deman
dado, declaración terminante que, 
en aplicación de los principios del 
pacto de litis, procede aceptar con 
todas sus consecuencias, sin que 
tal propiedad reconocida pueda, 
en modo alguno, ser desconocida 
por el juzgador, por no aparecer 
inscrito el dominio a favor del de
mandado, con evidente confusión 
sobreda efectividad del dominio 
no inscrito, y mucho más cuanto 
que el objeto del pleito no es una 
declaración acerca de un cóntro 
vertido derecho dominical, sino la 
de procedencia de reclamación por 
daños y perjuicios, y ni esta esti
mación de propiedad ni la- de la 
servidumbre alegada, ni la exis
tencia o inexistencia de los daños, 
afectan para nada a quien no haya 
sido parteen el procedimiento, sea 
cualesquiera dicha persona y la 
protección registra! de que gocen 
propiedad que. estimada a favor 
del demandado, se acredita solo 
respecto a la mitad del pantano, lo 
que, desde luego, determinaría la 
exist'encia de la plus petición ale
gada, por afectarle exclusivamente 
la mitad de los daños y perjuicios 
en caso de estimarse acreditada 
su existencia.

Considerando; Que análogos 
fundamentos a Jos antes consig
nados procede apreciar sobre la 
existencia de la alegada servidum
bre, existencia que aparece, no so
lo de los documentos aportados, 
sino de las reiteradas manifesta
ciones del escrito de contestación 
ti la demanda, que afirma «que 
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nunca se ha desconocido la exis
tencia de la servidumbre por el de
mandado, sino la posibilidad de 
ejercitarla», ante cuya declaración 
y lo consignado, en la escritura 
pública aportada sobre este extre
mo, de que aparece que el enton
ces dueño del pantano se obligó 
«como tal dueño- a la referida car
ga de riego gratuito en favor de 
los compradores de las fincas, an
te cuyas declaraciones aparece 
desprovista de fundamento la ne
gativa de la existencia del grava
men, el que, en cuanto afecta a un 
inmueble, pantano, a favor de otro 
perteneciente a distinto dueño, reu
ne, conforme el artículo 530 del Có
digo Civil, el indudablecarácter de 
servidumbre y no obligación o 
concesión personal independiente 
de los predios dominante y sirvien
te perfectamente definidos, existen
cia que no puede desconocerse al 
amparo de preceptos hipotecarios, 
pues ni el demandado alega ni tie 
ne inscripción contradictoria a la I 
existencia de la servidumbre, ni ; 
éste, que acepta la existencia de I 
ella, tendría el concepto de tercero, j 
por no tener tal carácter el dueño 
del predio sirviente, conforme a 
sentencia del Tribunal Supremo 
de 14 de abril de 1914, puesto que 
el aludido conocimiento y publici
dad de la servidumbre evitan esta 
conceptuación y protección, con
forme a la sentencia citada y las 
de 7 de febrero de 1896 y 11 de 
mayo de 1927 del mismo Alio Tri
bunal de Justicia.

Considerando: Que acreditados 
los extremos de propiedad del pan
tano y existencia de lá servidum 
bre, procede determinar la exten 
sión de ésta, al efecto de apreciar 
si tal servidumbre de riego gratui
to lleva implícita la obligatoriedad 
por parte del dueño del predio sir 
viente de mantener en explotación 
el pantano, ya que aparece que la 
falta de riego en el año a que se 
contrae la pedida indemnización 
fué debida al hecho de no ser di
cho año explotado el pantano y 
así mismo que esta falta de expío 
tación este año y posteriores se 
deriva de haber llegado a ser eco
nómicamente dañosa a4os propie
tarios del mismo, por haber perdi
do la colocación de las,aguas por 
construcción de otros medios de 
riego.

Considerando: Que dados los 
términos de constitución y uso de 
la servidumbre y del principio de 
que. en tanto no se acredite lo con - 
trario, la-servidumbre tiene para el 
dueño del predio sirviente un ca 
rácter pasivo, dejar hacer, y asi 
mismo atendida la interpretación 
restrictiva que debe darse a todo 
gravamen que merme el pleno uso 
de las facultades dominicales, de 
acuerdo a sentencia del Tribunal 
Supremo de 15 de noviembre de 
1929, debe entenderse y declamar 
se que ¡a mencionada Servidum
bre de riego se limita y constriñe a 
mientras el pantano se encuentre 
explotado y usado como tal, pero 
sin llevar consigo la obligación de 
esta perenne explotación, mucho 
más cuanto que ésta, según se 
acredita, ha venido a ser grave
mente ruinosa, por hechos ajenos 
al dueño del predio sirviente, cons
trucción de medios de riego que 
determinaron la inaplicación de las 
aguas con retribución, siendo por 
tanto aplicable el invocado caso 
tercero del artículo 546 del Código 
Civil, concepto reafirmado por es

tudio comparativo de este precep
to con el de.1 artículo 599 del mis
mo Cuerpo legal, que en su defec
to sería aplicable y que no puede 
serlo por requerir este último que 
el dueño del predio sirviente se hu
biere obligado, al constituir la ser
vidumbre, a costear las obras ne
cesarias para el uso y conserva
ción de la misma, obligación in
existente en este caso y por tanto 
inadecuada la liberación por aban
dono de la finca que determina.

Considerando; Que aparte de 
los aducidos fundamentos, la pro
cedencia de la pedida indemniza
ción de daños y perjuicios requie
re, de una parte, acreditarse no só
lo la falta de prestación de la ser
vidumbre, sino que ésta originó 
un daño concreto, y que si bien la 
valoración del daño puede quedar 
para período de ejecución de sen
tencia, que existan las bases que 
el juzgador estime adecuadas para 
regular en el momento preciso es
ta valoración, siendo de estimar la 
ausencia? tanto de la prueba con
creta del daño alegado, como de 
las precisas bases de valoración, 
dada la total falta de valor de la 
prueba pericial tramitada en forma 
¡'alegremente improcedente desde 
su aceptación a su ratificación, 
conformes sentencias del Tiibu- 
nal Supremo de 29 de noviembre 
de 1926 y 30 de junio de 1925, 22 
de febrero de 1926 y 4 de enero 
de 1927

Considerando: Qué por los alu
didos fundamentos procede confir
mar en todas sus partes la senten
cia apelada, y por tanto imponer al 
apelante las costas de esta segun
da instancia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 710 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, pá
rrafo último.

Considerando: Que de lo minu
ciosamente puntualizado en el úl
timo Resultando, claramente apa
rece, qué faltas, de las expresadas 
en el mismo' son imputables a ca
da uno de los funcionarios, seño
res Carnicero, Pérez y D. Esco
lástico Calino Pérez, Secretario 
éste del Juzgado de instancia, por 
lo que es de llamar la atención de 
los mismos,,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos íntegramente 
la sentencia apelada, con imposi
ción a la parte apelante de las cos
tas causadas en el presente recur
so. Y cuiden en lo sucesivo, don 
Jesús Carnicero Espino, Juez de 
primera instancia de Arnedo y su 
p ,rtido; D. Mauro Pérez, Juez mu
nicipal de la misma localidad, en 
funciones de Juez de primera ins
tancia de dicho territorio, y D. Es
colástico Calino Pérez, Secretario 
de precitado Juzgado de instancia, 
de no incurrir en las irregularida 
des determinadas precedentemen
te. Debiendo devolverse al Juzga
do de instancia los autos apela
dos con certificación del presente 
proveído y carta-orden, a sus co
rrespondientes efectos

Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada a las partes y 
al Ministerio Fiscal, a éste por me
dio de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos =Constancio Pascual—El 
Magistrado D. Amado Salas y 
Medina Rosales, votó en Sala y no 
pudo firmar. -Constancio Pascual. 
—Vicente R. Redondo —Jacinto

García-Monge y Martín.—Rubri
cados. X

Publicación —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado, D. Jacinto García- 
Monge y Martín, -Ponente que ha 
sido en este pleito, habiendo .celer 
brado el Tribunal sesión pública 
en el día, mes y año de su fecha’ 
de que certifico.=Ante mí, por mi 
compañero Sr. Dorao, Antonio 
María de Mena.—Rubricado.—Es 
copia conforme con su original al 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 13 de julio 
de 1944.—Por mi compañero señor 
Dorao, Antonio María de Mena.

Castroj'eriz
D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente y como com

prendida en el número 3.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a la procesada Tomasa 
Esteban Gutiérrez, de 24 años de 
edad, hija de Angel y María, na- 

i tural de Llanos de Duelmar, cuyo 
actual domicilióse desconoce, para 
que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, 
con objeto de constituirse en pri
sión, por tenerlo así acordado en 
el sumario número 16 de 19421a 
Audiencia Provincial de Burgos, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.
. Al mismo tiempo ruego a todas 
las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial se 
proceda a la busca y captura de 
dicha procesada, la cual, de ser 
habida, será puesta a disposición 
de la expresada Audiencia, en la 
Cárcel provincial de dicha ciudad.

Dado en Castrojeriz a 14 de 
agosto de 1944.=E1 Juez, Luis 
Santiago. =EI Secretario, Ramón 
Calvo.

ANUNCIOS OFICIALES
Parque de Intendencia de Burgos.

.Necesitando este Parque y sus 
Depósitos de; Bilbao, Logroño, 
Patencia, Pamplona .y Santander, 
para sus atenciones, la adquisi
ción por gestión directa de paja 
empacada, lefia, carbón vegeta), 
antracita, hulla y sal, se invita a la 
presentación de ofertas hasta las 
diez horas del día 11 de septiem
bre próximo.

Igualmente se precisa adquirir 
por gestión directa 20.000 kilos de 
azúcar blanquillo y 60.000 kilos de 
alubias.

En el tablón de anuncios del 
Establecimiento se indican canti
dades y condiciones.

Burgos 19 de agosto de 1944.= 
El Comandante, Director acciden
tal, Antonio Bienzobas.
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